EUROFERIA ANDALUZA ASBL
CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACION 2005

Convenio de participación en una caseta o un emplazamiento en el parque Elisabeth Participación reservada a los miembros de la asociacion.

Participación

Se puede participar con una caseta propia o con una procedente de la organización 

( previo aviso), con un emplazamiento con o sin electricidad, con un puesto ambulante o una plaza de proveedor. El alquiler de las casetas incluye el montaje y el desmontaje de las mismas, la iluminación de base y una instalación eléctrica colectiva.

La participación comprende asimismo los diferentes servicios que corren a cargo de la organización , excepto la limpieza ; las terrazas no se incluyen, y deberán ser negociadas de manera separada con los organizadores.  

Limpieza y Seguridad

El participante se compromete a conservar el material como un buen padre de familia, depositar las basuras  en bolsas de plástico en el lugar indicado por el organizador y respetar todas las normas impuestas por las autoridades del parque.
El participante se compromete a conservar el material en perfecto estado, a depositar la basura en bolsas de plástico en los lugares indicados por la organización y a respetar todas las normas impuestas por las autoridades del parque ( tener cuidado para no estropear el césped, evitar las manchas de grasa, tirar el aceite usado en los sumideros, prevenir el deterioro de la vegetación, evitar los aparcamientos salvajes …) de la polícia y del organizador, como se le informó previamente en las en las sucesivas reuniones llevadas a cabo por los organizadores de la Euroferia.

Asimismo se compromete a respetar las superficies otorgadas para las terrazas. 

El participante deberá hacer respetar estas obligaciones a los proveedores y al personal que de él dependa.

Objetivos de la Euroferia

La EUROFERIA ANDALUZA se organiza siguiendo el modelo de las ferias andaluzas, constituyéndose éstas como referencia general. Por ello es indispensable tener un cuidado especial en cuanto a la decoración, las animaciones y  la calidad externa e interna del conjunto y seguir nuestras directivas, aunque se  preserve el caracter europeo o regional de los participantes. 

El participante se compromete a hacerse miembro de la asbl euroferia andaluza y a respetar todos sus estatutos .

La organización suministrará a los participantes farolillos y banderillas para la decoración. El participante es libre de servir los productos que desee, comprometiendose, no obstante, a poner a disposición del público la bebida oficial de la Feria : el « Fino » o la « Manzanilla »

Los grupos son indispensables y para el éxito de este acontecimiento festivo y recreativo.

Los grupos  musicales y las animaciones de calidad  son indispensables, y siguen constituyendo uno de los  elementos más importantes para el éxito de este acontecimiento festivo y recreativo.

Publicidad

Cada cual poner su fachada, el nombre de su establecimiento o asociación    de manera clara y cuidada.

Cada participante deberá indicar claramente, en la fachada de su caseta, el nombre de su establecimiento o asociación, y deberá, asimismo, establecer su propio programa de actuaciones y velar por la calidad de la decoración de su caseta.

Para recompensar los esfuerzos realizados en la  decoración y en la animación se organizará un concurso que premiará a las mejores casetas 

Responsabilidades

La organización sólo asume sus propias responsabilidades (posibles daños causados por ella misma) y no acepta ninguna reducción de tarifas, exceptuando  aquellos casos, en los que, por razones de fuerza mayor, la dimensión adjudicada, comprendida la terraza, fuera inferior a la mencionada. En ese caso, se aceptaría una reducción de precio proporcional a la diferencia de superficie.

 La organización se reserva el derecho de cambiar el emplazamiento del participante por motivos de disponibilidad o de reajuste del sitio.
Sanciones

En caso de que el participante no respetase las condiciones de este contrato, la organización se reserva el derecho de interrumpir su participación, sin ninguna indemnización.

Seguros y contrato con la Sabam

El participante se compromete a suscribir un contrato con la sabam relativo a toda la difusion pública en el marco de este acontecimiento cultural.

El participante deberá suscribir un seguro que cubra todas los daños morales o materiales que sus actividades, instalaciones, personal u otros pudieran provocar o que pudieran serle imputados. El deberá asimismo, disponer de extintores bien visibles.

Observaciones importantes y recomendaciones

La música « DISCO » provoca graves excesos por parte de pandillas de jóvenes , por lo que está prohibida ( procuren ustedes aprovisionarse de músicas del estilo « sevillanas » o « tangos », efecto radical). La polícia podría obligarle a parar la música y a cerrar la caseta si el responsable no vela por el buen desarrollo de la manifestación. La música deberá apagarse a las 3 h. de la mañana como muy tarde ; a partir de las 22 :00 h habrá que bajar la música para no molestar al vecindario. Las casetas que deseen seguir abiertas a partir de las 3 de la mañana, deberán pedir previamente  una autorización, cerrar las puertas y asegurar una vigilancia para evitar la entrada de bandas.

Los altavoces deberán colocarse en el interior de la caseta ( dirigidos hacia dentro) y la música no deberá resultar molesta bajo ninguna circunstancia, ya que la guerra de decibelios hace huir a la gente. Apelamos al buen juicio de los responsables de las casetas. No se permitirá ninguna actuación en el exterior de las casetas.

Los vasos de cristal están prohibidos ; se autorizan solo los de plástico.

Se prohíben las bebidas alcohólicas de más de 22o. Las botellas y otros objetos de vidrio deberán depositarse en los contenedores previstos a este efecto.

A pesar de que existe un sistema de  vigilancia general, se recomienda dejar al menos una persona durante la noche para vigilar el material u organizar un sistema colectivo de  vigilancia para cada Patio. Atencion : personas que no tienen nada que ver con la organización pretenden garantizar la seguridad de los participantes. En caso de que les contacten, les rogamos prevengan a la policía inmediatamente.

Electricidad

Los cuadros eléctricos deberán ser colocados en alto, para evitar los eventuales cortocircuitos en caso de lluvia. Les rogamos que prevengan tener alargos en abundancia. Los aparatos eléctricos potentes, como los hornos, los calefactores, etc están prohibidos para evitar los cortes de corriente. Habrá que prever extintores (atencion a la fecha de caducidad). Si usted utiliza bombonas de gas,  tendrá que verificar imperativamente la fecha de caducidad de los tubos de alimentación, porque este año los bomberos serán más estrictos.

Los participantes se comprometen a no sobrepasar sus terrazas afin de permitir el paso de los servicios de urgencia, o de los peatones y para respetar la estética de la organización. Aquellos que ocupen lugares de paso deberán poder desplazar su vehículo en cualquier momento para dejar pasar a los servicios.

En el caso de que los participantes instalen su propia caseta (siempre con el consentimiento previo del organizador) dicha caseta podrá ser unicamente blanca o de rayas y no podrá, en ningún caso, desentonar con la estética general ; les rogamos pidan el pertinente permiso al organizador. La susodicha caseta deberá estar perfectamente alineada en la línea del plano previsto por el organizador.

El organizador, que no está sometido al régimen de la  TVA, puede otorgarles  una factura por los gastos realizados, si ustedes así lo piden. La declaración y el pago de la TVA correrá a cargo de los participantes.

En fin, actúen ustedes de manera razonable, para que nuestra manifestación pueda seguir celebrandose en el futuro.

En caso de litigio, solo los tribunales de Bruselas serán competentes.

Coste de participacion y MODALIDAD de pago
Solo podemos garantizarle su plaza habitual si la reserva y el pago correspondiente  se efectuan en el plazo adecuado.

Para cantidades superiores a 1000 euros el organizador  podra dar facilidades de pago : 40% del precio de participacion se abonará a la firma del contrato y el resto el sábado de la feria antes de las 18 h, siempre que se asegure el pago mediante la firma de una letra de cambio.

Se pedirá una garantía que cubra las responsabilidades del participante, concretamente deberan estar cubiertos : la integralidad de la carpa, la seguridad, los daños  eventuales al medio ambiente o a terceros, la limpieza, el robo, los daños causados por los proveedores, etc… El IBEG nos cede gratuitamente el parque y es preciso respetarlo en tanto que lugar público.
